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       6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA,

PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

   CVE-2020-3982   Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganade-
ría, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente de 15 de junio de 2020, 
de segunda convocatoria para el año 2020 de ayudas a inversiones 
realizadas por cofradías de pescadores de Cantabria cofi nanciadas 
por el Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca 2014-2020.

   BDNS (Identif.): 510836. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 
 Tendrán la consideración de benefi ciarios aquellas Cofradías de Pescadores de Cantabria 

legalmente constituidas que soliciten estas ayudas y cumplan con las condiciones y obligacio-
nes previstas en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Segundo. Objeto. 
 1.- Aprobar la segunda convocatoria para el año 2020 de las ayudas a conceder, en régimen 

de concurrencia competitiva, para apoyar las inversiones realizadas por las Cofradías de Pes-
cadores de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2.- Serán subvencionables las siguientes inversiones: 
 a) Inversiones que mejoren las infraestructuras de los puertos pesqueros, las lonjas, los 

lugares de desembarque y los fondeaderos, incluidas las inversiones en instalaciones de reco-
gida de residuos y desechos marinos dirigidas a: 

 — Mejorar la calidad e incrementar el control y la trazabilidad de los productos desembar-
cados. 

 — Aumentar la efi ciencia energética. 
 — Contribuir a la protección del medio ambiente. 
 — Mejorar la seguridad y las condiciones de trabajo. 
 b) Inversiones en puertos pesqueros, lonjas, lugares de desembarque y fondeaderos des-

tinadas a: 
 — Facilitar el cumplimiento de la obligación de desembarque de las capturas según el 

artículo 15 del Reglamento (UE) Nº 1380/2013 y el artículo 8.2.b) del Reglamento (UE) Nº 
1379/2013. 

 — Aumentar el valor de los componentes infrautilizados de la captura. 
 3.- La construcción de nuevos puertos, nuevos lugares de desembarque o nuevas lonjas no 

será subvencionable. 
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 Tercero. Bases reguladoras. 
 Orden MED/17/2017, de 15 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las 

ayudas a inversiones realizadas por Cofradías de Pescadores de Cantabria, cofi nanciadas por 
el Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (2014-2020) publicada en el BOC nº 103, de 30 de 
mayo de 2017, modifi cada por la Orden MED/7/2018, de 6 de febrero, publicada en el BOC nº 
13, de 15 de febrero de 2018. 

 Cuarto. Cuantía. 
 1.- Las ayudas convocadas en la presente Orden se concederán con cargo a la disponibilidad 

presupuestaria de la aplicación 05.05.415A.781.01 de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria para el año 2020, con una cuantía total máxima de 180.000,00 
euros. 

 2.- La intensidad de ayuda pública concedida para las operaciones descritas en esta Orden 
no puede exceder del 50% de los gastos subvencionables, siendo el resto fi nanciado por el 
benefi ciario como contribución privada, cumpliendo así con lo establecido en el artículo 95 del 
Reglamento (UE) nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014 
relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 1.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 

publicación del extracto de la convocatoria de ayudas en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 2.- Se utilizará el modelo de solicitud normalizado que se recoge en el Anexo I de la resolu-

ción de convocatoria, el cual se podrá obtener, en las dependencias del Servicio de Actividades 
Pesqueras de la Dirección General de Pesca y Alimentación, así, como a través de Internet en 
la dirección: www.cantabria.es. 

 3. Las solicitudes se podrán presentar en el Registro de la Consejería de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (C/ Albert Einstein, 2, PCTCAN, C.P. 39011 
Santander), en cualquier otro registro o lugar de los previstos en el artículo 134 de la Ley 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, debiéndose adjuntar a 
la misma la documentación prevista en la presente Resolución. Asimismo, se podrán presentar 
las solicitudes a través de registros telemáticos de acuerdo con la normativa vigente. 

 Santander, 15 de junio de 2020. 
 El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 

 Juan Guillermo Blanco Gómez. 
 2020/3982 
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